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LA VISIÓN DESDENTADIANA DE LA PROBLEMÁTICA 
JURÍDICO-LABORAL DE LOS GRUPOS DE EMPRESAS 

Oriol Cremades Chueca1 

Investigador y profesor de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) 

I. PUBLICACIÓN COMENTADA 

Desdentado Bonete, Aurelio y Desdentado Daroca, Elena, Grupos de em-
presas y despidos económicos, Valladolid, Lex Nova-Thomson Reuters, 2014. 

II. INTRODUCCIÓN 

Abordar la temática de los grupos de empresas en el Derecho del Trabajo 
resulta una tarea compleja porque convergen dos grandes factores: por un lado, 
es una materia que desborda aspectos estrictamente jurídico-laborales e, inclu-
so, jurídicos, llegando a ser (muy) necesaria una mínima aproximación o pon-
deración de aspectos económico-sociológicos de la estructuración empresa-
rial; por otro, la asistemática, compleja (y muchas veces menos clara de lo que 
pudiera parecer) respuesta no solo normativa sino jurisprudencial española. 

1 ORCID: 0000-0002-9134-1139/Researcher ID: R-5455-2016, oriol.cremades@unir.net 
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Haber realizado mi tesis doctoral sobre la «Identifcación y fundamenta-
ción jurídica de la responsabilidad laboral en el grupo de empresas en España»2 

me lleva a afrmar que «Grupo de empresas y despidos económicos» de los 
Profs. Aurelio Desdentado Bonete y Elena Desdentado Daroca constituye un 
auténtico referente en la temática jurídico-laboral de los grupos de empresas 
en el ordenamiento español. 

III. COMENTARIO 

Con independencia de que no se compartan algunas de las posiciones 
expuestas en el libro, estamos ante un estudio de una indudable gran calidad 
técnico-jurídica: una obra dogmático-práctica, metódica, didáctica y crítico-
propositiva. Justifquemos y analicemos estos califcativos: 

1. Una obra dogmático-práctica 

Tal y como se expone en su introducción, la monografía nace de la con-
fuencia de una línea de trabajo más dogmático-teórica de la Prof.ª Desdentado 
Daroca sobre los grupos de empresas (su tesis doctoral defendida en el año 2005 
y que dio lugar a la obra «La personifcación del empresario laboral» publica-
da por Lex Nova) con una más práctica sobre despidos económicos en el mar-
co del grupo de empresas del magistrado y Prof. Desdentado Bonete (y que 
encuentra su origen en una ponencia que impartió en octubre del año 2013 en 
el Encuentro de Magistrados de la Sala IV del Tribunal Supremo y los Presi-
dentes de las Salas de lo Social de los Tribunales de Justicia). 

Sin duda, ello es una de las claves para comprender la obra: un profundo y 
meditado conocimiento previo dogmático-práctico sobre la problemática estu-
diada que desemboca en una monografía clara, nítida y sin aspectos sobrantes. 

2. Una obra metódica 

El estudio, a nuestro parecer, presenta una cuidada problematización, es-
tructuración y selección de fuentes. 

Cremades Chueca, O., Identifcación y fundamentos jurídicos de la responsabilidad laboral en 
el grupo de empresas en España, tesis doctoral dirigida por el Dr. Ignasi Beltran de Heredia Ruiz, Univer-
sitat Ramon Llull, 2020. La investigación fue galardonada con el premio «Asociación Española de Dere-
cho del Trabajo y de la Seguridad Social» a la mejor tesis doctoral defendida en el año 2020. 
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En cuanto a la buena problematización, se consigue gracias a su estructu-
ra y establecer preguntas, distinciones o avances de conclusiones en los pro-
pios títulos de los capítulos y (sub)apartados3. 

Sobre la estructura, es destacable que la obra navega desde unos aspectos 
más introductorios y teórico-jurídicos sobre los grupos de empresas (cap. I 
–pp. 21-54–) a aspectos más prácticos al abordar la doctrina de los grupos de 
empresas en la Sala IV del Tribunal Supremo y los despidos económicos en los 
grupos de empresas (cap. II –pp. 55-94– y cap. III –pp. 95-121–, respectiva-
mente). En este sentido, a mi parecer, la oración «[p]ero el grupo no nos inte-
resa solo por lo que es, sino, básicamente y a efectos prácticos, por lo que 
hace» (p. 31) resume, seguramente, la «flosofía» o aproximación a la proble-
mática que se encuentra a lo largo del libro. 

Y respecto la selección de fuentes, ella es especialmente cuidada en ma-
teria doctrinal (tanto jurídico-laboral como mercantil) y en las sentencias ana-
lizadas o citadas (en particular, del TS y de la AN). 

3. Una obra didáctica 

Uno de los aspectos más originales de la monografía es su voluntad mani-
festa (e, incluso, acentuada) de ser didáctica. Un planteamiento de indudable 
acierto porque justamente después de la reforma laboral del 2012 existía (e in-
cluso persiste todavía) un aumento notable de la complejidad de la problemáti-
ca y la obra viene a intentar aportar orientación a todos los operadores jurídicos. 

Y ello se consigue, seguramente, y más allá de los aspectos ya expuestos, 
con una extensión relativamente corta; una incorporación de anexos (con tex-
tos normativos, pasajes de sentencias y esquemas)4; un lenguaje claro y direc-
to; y el uso frecuente de ejemplos. 

3 A modo de ejemplo: «Sobre el concepto de grupo de empresas: ¿de qué hablamos cuando habla-
mos de grupo de empresas?» (cap. I); «¿Qué hace un grupo de empresas?, ¿qué consecuencias puede 
producir su actuación? Y ¿qué medidas pueden adoptarse en orden a prevenir determinados riesgos de la 
actuación del grupo frente terceros?» y «Una cuestión no tan anodina: ¿cómo debemos llamar a los grupos 
de empresas?» (apartados 2 y 4 del cap. I, respectivamente); «el grupo de empresas no tiene personalidad 
jurídica», «el grupo no es el empresario de los trabajadores de las sociedades que lo integran» y «el grupo 
como tal no puede ser parte del proceso» (subapartados 5.1, 5.2 y 6.1 cap. I, respectivamente); «El primer 
problema: ¿quién despide? ¿puede despedir el grupo?», «avance de una tesis: el grupo no despide» (apar-
tado 1 y subapartado 1.1 cap. III, respectivamente). 

4 La monografía tiene una extensión total de 262 páginas, de las cuales 100 ocupan los 3 capítulos, 
y el resto son 3 anexos: anexo I sobre legislación sobre grupo de empresas (pp. 131-156); anexo II sobre 
jurisprudencia sobre los grupos de «empresa» (sic) (pp. 157-250); y anexo III sobre esquemas de grupos 
de empresas y despidos económicos (pp. 251-262). 
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 4. Una obra crítico-propositiva 

Atendiendo a los califcativos anteriores, podría pensarse que se está más 
bien ante una obra descriptiva y poco analítica. Nada más lejos de la realidad 
a pesar de las eventuales apariencias: los autores no solo aportan sistemática a 
una problemática compleja per se, sino que se posicionan en cuestiones con-
trovertidas, muestran su crítica ante la doctrina que consideran desacertada 
(sobre todo, parte de la jurisprudencial y judicial) y realizan propuestas teóri-
co-prácticas. 

Sin ánimo de exhaustividad, a nuestro parecer, pueden destacarse: 

En el capítulo I: 

Porqué «quizás lo más razonable sea seguir la tradición laboral y conti-
nuar hablando de grupos de empresas» frente «grupos de sociedades» o «gru-
pos de empresarios» (apartado 4.1 –pp. 35-36–); porqué «el grupo no tiene 
personalidad jurídica» (5.1 –pp. 35-36–); porqué «el grupo no es el empresario 
de los trabajadores de las sociedades que lo integran» (5.2 –pp. 38-40–); hipo-
tizar por qué «la vinculación sindicato-fundación» puede ser un grupo de em-
presas (4.5 –pp. 45-47–); y cuáles son «las consecuencias procesales de la 
falta de personalidad del grupo» (6 –pp. 47-54–). 

En el capítulo II: 

Análisis crítico de la doctrina tradicional del Tribunal Supremo sobre la 
responsabilidad laboral en los grupos de empresas (apartado 2), debiéndose 
destacar: la crítica de la unidad de dirección y la apariencia externa de unidad 
empresarial como factores adicionales (2.2 –pp. 58-59–); porqué el funciona-
miento unitario de las organizaciones de trabajo, la prestación común a favor 
de todas o varias empresas del grupo y la confusión de plantillas son tres su-
puestos que se reducen a uno y que afectan a la posición empresarial de las 
empresas del grupo (2.3 –pp. 59-72–); porqué la existencia de cuentas conso-
lidadas del grupo no es equiparable a la confusión patrimonial (2.4 y, en con-
creto, en la p. 74); porqué «el fraude de ley, si se refere a la confusión de pa-
trimonios o de plantillas, carece de autonomía (2.5 y, en particular, en la p. 78); 
porqué el llamado «descabezamiento» o «jibarización» de una miembro del 
grupo de empresas no debe constituir un «elemento adicional» que derive en 
responsabilidad laboral en el grupo (2.5, destacándose las pp. 80-82); análisis 
de las discrepancias que existieron sobre la concepción general del grupo de 
empresas en la Sala 4.ª del TS (3.3 –pp. 88-92–); las diferentes consecuencias 

818 



LA VISIÓN DESDENTADIANA DE LA PROBLEMÁTICA JURÍDICO-LABORAL…  ■

 

jurídicas de la concurrencia de los distintos factores adicionales (4 y, en espe-
cial, en las pp. 93-94). 

En el capítulo III: 

Por qué debe entenderse que «el grupo no despide» (subapartado 1.1 
–pp. 95-98–); cómo debería realizarse «la imputación de los despidos econó-
micos en el grupo de empresas» (1.3 –pp. 102-103–); y cómo se debería des-
pedir en el grupo de empresas y, en particular, cómo debería realizarse la carta 
del despido y el período de consultas (apartado 2 –pp. 104-111–). 

IV. APUNTE FINAL 

«Grupo de empresas y despidos económicos» constituye una aportación 
signifcativa en la doctrina iuslaboralista española y se caracteriza por ser dog-
mático-práctica, metódica, didáctica y crítico-propositiva. 

El lector no encontrará en ella un tratado sobre la problemática jurídico-
laboral española de los grupos de empresas, pero sí una importante y concreta 
visión que, se comparta o no, es de indudable calidad y que ha infuenciado a 
la doctrina académica y la jurisprudencia españolas: la desdentadiana. 
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